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La§ leyes, órdenes y anuncios qae hayan de inaectarw ea lo» 
MWTUnM Ojicuts* se sao de mandar al Jefe Pol í t ico roapec-

por cajo conducto se pasarán a los editor** de laa metacio-
pen coe ' (Real ordena de 5 de Abril de 1864.) • den d 
Se poalie* tades loi dia*, e i M - U los 

*0S S I S É A D O C K T D B T B K R A I B > 

1 (?q — — — -
rade ella, 3,50 al mes, 10,50al trimestre. -'I al semestre y « por an ano. •"'-»'-• i : '• .. R A n uncí oe oficíale* de pairo, línea o 

Particulares.- En ceta capital, llevado a denicUlo. 9 poetas trimestrales, tSial (l . ' - M - , • . iraccioa.. .v . &» * • 
mestre y 96 aa aflo, y faera de ella, l í al trimestre. 84 al semestre y a al a i » . , » i- . i) 
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¿tf roa, 3 entio. dcha.—Fnera de, esta capital, directamente par metlio de carta a la A d -
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Idem particularea, línea o fracoión. l'OO • 

•üía is trsc '6" eos inc'.asiín de! importe de! tiempo de abose ea letra de fácü cobro. 
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Al-
ffnso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Keiaa rDoña Victoria 
Eugenia) y tíS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
cVrEiñuán"sm novedad en su ixn 
portantQ.saiud f̂. 

De i^ual beneficio dis 
laa demás personas de la Augus 
t> fíoal Familia 1 

•aaibig abÍA , „ ' b v-^- , 
la oeUbraciór^ en la Haya^ e ^ l d l l - l S , 

de ana .Conferencia uiternapional, 

qne dio por resaltado el aouerdo por 

ia* na«io4»es representadas de una re-

glamen^ción ieíereote a la exporta

ción, importación y venta, dentrp de 

oada país, de los referidos productes; 

y~ouyo-Go»ve»ior qae ha «ido ya 

orito por ICspafta, será pronto puesto 

e^lfigorék ^áés'tí-o pala, apenas acabe 

de dar sa informe el Real Consejo de 

Sanidad, k cayadelibiBratíiiW'se halla 

el asunto sometido, junto coa otro pro* 

yeeto de reglamerito sobre lá fabrica

ción y venta de las especialidades lar 

maoeuticas. — 

Pero son tantas, tan insistentes y tan 

justificadas las quejas y denuncias qae 

de algún tiempo a esta parte li gan a 

este Ministerio sobre el abaso, cada día 

más generalizad >, del empleo de estas 

substancias anestesiantes y peligrosas, 

y de la facilidad de su adquisición pot 

las personas que haoen mal uso de ellas, 

no sólo en boticas y droguerías, sino 

en cafés, oasinos, bar» y . otros centros 

de recreo, qae uo se puede diferir más 

el momento de poner coto a semejante 

daño para la salad públioa, dictando 

ana disposición qae impida la venta in

debida de esta clase de medicamentos 

faera de los fines extrictamente tera

péuticos para que están indicados, y 

persiguiendo como ejecatores de an 

verdadero delito sanitario, a los qae en 

cualquir forma favorezcan o fomenten 

el desarrollo de este vioio social entre 

la* gentes. 

E n su virtnd, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 

1." Qae por las Autoridades sanita

rias y los funcionarios de la policía, se 

vigile de ana manera constante y efi

caz el cumplimiento de lo prescrita 

en el capítulo V do las Ordenanzas de 

Farmacia, sobre la venta de productos' 

medicinales y substancias venenosas, 

en las droguerías y fábricas de produc-. 

.toa químicos. 

2/ Que ignalmente sean vigiladas 

cuidadosamente por los Subdelegados 

las Farmacias para que no se expendan 

eu ellas medieamfntos, narcóticos, 
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Ministerio J e la Gobernación 

B E A L O R D E N C I R C U L A R 

L a propagación de las costumbres 

por contagio social de a n país a otro, 

Ha importado del extranjero a España, 

de algún tiempo a esta parte, el aso in

debido de ciertas bebidas narcótioas y 

anestesiantes, como sustitutos de las be

bidas aloohólicas, hasta el punto que 

*a generaliza ion, sobre todo en las 

grandes poblaciones, va alarmando, 

con motivo, l a opinión de las gentes 

-ensatas y a las Autoridades sanitarias 

encargadas de velar por l a salad pú

blica. , 

Y a co se trata sólo, oome acontecía 

¿ntes, ce l a ingestión inmoderada de 

ciertas bebidas aloohólicas destiladas, 

que conteniendo elementos más o me

nos tóxicos, como sucede, por ejemplo, 

con el ajenjo, causan verdaderos tras

tornos del sistema nervioso, sino qae 

«tendiéndose este vioio social a l em

pleo de otras substauoias más pel igró

os, como son, por ejemplo, la coaaina 

y «as derivados, ei opio y sos a l c a l o i 

dea, singularmente la morfina, el éter, 

oloral y otros narcóticos y aneste

siantes análogos, ocasionan con sa re

petido uso graves intoxicaciones cró

nicas de los oentros nerviosos, que no 

3>lo influyen sobre la salud y la con

lóete de los individuos, sino que hasta 

poeden trascender al desarrollo de la 
Cr»minalidad y ataoar» seriamente el 
Tl«*or de la raza. Los estragos del uso 
r ° regulad > de estos narcóticos en va-
ri«a naciones de Europa, lleyó a éstas a 

-1*WJ ucy a;*q i ronu ;a OJO O J 

anestesiantes y cuantos contengan sub-

tancias venenosas sin receta, escrita y 

firmada por; an Mé¿ioo, quedando l a 

recota en poder del Farmacéutico y de

biendo ser renovada por aquél tantas 

veces como uaya de ser 1 epetido el me

dicamento. 

- 3 . 9 QtrctisimTraor-itrjrsG despachen 

sin receta, escrita/ y fiamada por un 

Médico, paquetes, cajas de pildoras, 

pastillas, comprimidos, sellos, papeles, 

polvjs estornutatorios, tubüá prepara

dos para inyecoiones, pociones o bebi

das, o cualquier otro preparado, cons

tituya o no especialidad farmacéutica, 

siempre que contengan dichas substan

cias narcóticas, anestésicas y en general 

tóxicas. 

4 * Que por la Policía gobernativa 

sean perseguidas con todo rigor las ca

sas de lenocinio, cafés, bars y demás si

tios de reunión en que haya sospecha 

de que se proporcionan dichas substan

cias a los clientes para el mantenimien

to del vicio. 

5. ° Que se castigue a los infractores 

de está-disposición, aplicándoles las pe

nalidades señaladas en ól capitule TIII 

de las Ordenanzas de Farmacia, y se 

pase nis demora el tanto de oulpa a los 

Tribunales de justicia cuando el hecho 

constituya delito o falta de los castiga

dos por el Código Penal, y 

6. * Que se publique esta Soberana 

disposición en la Gaceta de Madrid y 

B O L E T Í N na O F I C I A L E S de las provincias, 

para que, llegando a conocimiento d e l 

mayor número de personas, pueda ha

cerse más extenso y eficaz su cumpli

miento. 

De Real orden Lo digo a Y . S. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. S. machos afios, Madrid, 

2 7 de Febrero de 1 9 1 8 . 

. B A H A M O N D E . 

Sefiores Gobernadores de las provin

cias. . . 

DiputStcióri Provincial 
O I £ M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 

por la Diputación provincial an la se-

sión de 9 de Febrero de 1 9 1 8 , que se 

publican a los efectos del art. 6 4 de la 

ley provincial, y en cumplimiento del 

acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , de 31 de 

O c t u b r e de 1 9 1 7 . 

Quedar enterada de una comunica

ción del D i r e c t o r de la Inclusa, parti

cipando que el dfa 6 fueron entregados 

por el Sr. Montero m a y o r de S. M . 2b 

faisanes para la comida de las acogidas; 

y que se den las gracias a S. M . el 

Rey por este donativo, por conducto 

del mismo Sr. Montero mayor. 

Que conste en acta el sentimiento de 

la Corporación por la muerte del Pro

fesor médico de la Beneficencia provin

cial D . Manuel Sanz Bombín, y que se 

comunique a la familia este acuerdo, 

ofreciéndose para lo que necesito y sea 

compatible con las funciones de esta 

Corporación. 

Intentar segunda licitación, bajo el 

mis ;.o tipo y pliego de la primera, pa

ra contratar el suministro de drogas y 

substancias medicinales, y que se inte

rese de la Cámara de Comercio el pre

c i o corriente en plaza de dichos artícu

los, para que s i tampoco hubiera rema

tante, se solicite autorización para ad

quirirlos administrativamente y se 

anuncie tercera subasta, conforme al 

art. 4 4 de la Instrucción. 

Aprobar la mooión del Sr. Presiden

te, dando cuenta de la Asamblea de 

Diputaciones celebrada en el pasado 

mes de Noviembre, y designar la Co

misión que ha de preparar los trabajos 

de la próxima Asamblea, y hacer la 

convocatoria con tiempo suficiente; 

quedando constituida por los Sres. Sal

cedo, Merino, Garma, Núfiez Matura-

na y Pí y Arsuaga. 

Autorizar a la Superiora del Hospi

tal provincial para que, con interven

ción del Director y Sres. Diputados V i 

sitadores del establecimiento, invierta 

en telas y ropas la cantidad de 7 . 4 4 6 < & > 

perestas, a que asciende el legado he

cho a dicho hospital por dofia J nana 

G andarías y Morgoitio, todaj vez que 

la testadora no dio destino especial a 

aquella suma. 

Autorizar a D. José Izquierdo B a -

rranoo,"vecino de Nuevo Bastan, para 



alojar en en domicilio a nn acogido del 

Hospicio, en laa condiciones del exter

nado. 

De conformidad con lo solicitado por 

la Junta de patronato de acogidos del 

Hospicio, en externado, del pueblo de 

Santorcaz, conceder el alojamiento en 

el domicilio del Aloalde, D. Víctor 

Pérez, del acogido del Hospicio Toma» 
de Aquino, cuyo patrono D . Vicente 

Pérez falleció el día 5 de Enero úl

timo. 

Participar al Aloalde de Valdepiéla-

gos que por el Sr. Ingeniero Jefe de 

carreteras provinciales, le ha sido or-

idenado a D. Manuel Agudo, coTitratis* 

ta de las obras del camino veciuai do 

Talamanca a dicha población, proceda 

a reparar los desperfectos causados en 

los inmuebles de varios vecinos de la 

referida localidad, con motivo do laa 

mencionadas obras. 

Declarar de abono al Ayuntamiento 

de esta Corte la suma de ^. 180*96 pe

setas, cuarta parte de Jas 8.723*33 pe

setas a que ascienden los gastos de ta 

nación del proyecto aprobado del ferro

carril directo de Madrid al puerto de 

Valencia, para pago de indemnizacio

nes al personal facultativo de Obras 

públicas, con cargo al Capítulo do Im

previstos del presupuesto vigente. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pa

ra que señale la fecha en que ha de ve

rificarse la recepción provisional de las 

obras del camino vecinal de Loa H u e 

ros a Torres, y que se participe a todos 

los Sres. Diputados, por si desean oon 

currir al acto. 

Madrid 1 de Marzo de 1918. 
E l Secretario, 

Simón Vifials 

Don Simón Vifials y Arroyo, Licencia

do en Derecho civil y canónico, Abo

gado de los Ilustres Colegb s de 

Madrid y Soria, Secretario de la E x 

celentísima Diputación, Comisión 

provincial, Junta provincial del Cen

so electoral y Comisión mixta de 

Reclutamiento de Madrid. 

Certifico: que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en veinti

cinco del actual, con anuencia del sefior 

Comisario de Guerra de Madrid, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en las 

Reales órdenes de veinticuatro de Ma

yo y nueve de Agosto de mil ochocien

tos setenta y siete, se acordó que los 

suministros hechos a las fuerzas del 

Ejército y Guurdia civil por los pue

blos de esta provincia, durante el mes 

actual, se abonen a los precios si

guientes: 

Ración de pan, de setecientos gra

mos, 0'36. 
Idem de cebada, 1(70. 
Idem de paja, de seis kilogramos, 

0'46. 
Litro de aceite, l '8? r. 
Idem de petróleo, 1*66. 
Kilogramo de carbón, 0'¿0. 
Idem de lefia, 0'05. 

Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve

nidos en las disposiciones citadas, expi

do ls presente visada por el Excelentí-

Lunpft 4 df y^rzo «je 1918 
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simo Sr. Vicepresidente de la Comisión, 

en Madrid, a 26 de Febrero de 19Jtfí/V 

V . # B . # 

Alfredo de la Garma 

"W" •"""fiT *fSiinón Vifials 

A D M I N I S T R A C I O N 

D I L A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D K L A ,„ . ' 

M O N E D A Y T I M B R E 

ANUNÍJJO 

E l día 12 de Marzo próximo, a las 

doce de la mañana, se verificará en mi 

despacho de esta Fábrica la segunda 

subasta pública, para adquirir la lefia 

de encina necesaria en la misma, du

rante el período de un afio, a oontar 

desde el día en qae se halle definitiva

mente constituida la fianza a que se re

fiere el correspondiente pliego de con

diciones 

Lo que se anuncia para qne las per

sonan que deseen tomar parte en la l i - , 

citación, puedan examinar el pliego de 

condiciones que estará de manifiesto en 

el Negociado correspondiente de este 

Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta, será 

requisito indispensable presentar hasta 

el día hábil, antes do la misma, en el 

Registro de la Fábrica en las horas de 

oficina, además del pliego de proposi

ción los recibos ele la contribución in

dustrial (con arreglo a la tarixa segun

da, A . núm. 20) con seis meses de ante

lación por lo menos a l a fechjt de ia ce

lebración de la subasta. A dichos reci

bos deberá Écompafiarse eb resguardo 

que acredite haber constituido en la 

Caja general de Depósitos la cantidad 

i de mil pesetas. X 

! Se advierte a los lidiadora» que eu 

el caso de que resulten dos o más pro-

posiciones iguales, se verificará éh él 

seto licitación por pujas a la llana, du

rante ol término de quince minutos, en

tre IOB autores de aquéllas proposicio

nes, y si terminado dicho plaso subsis

tiere la igualdad, se decidirá por medio' 

de sorteo la adjudicación del servicio. 

L a fianza garantía del cumplimien

to del servido, será el diez por ciento 

del importe de la consignación ordina

ria del afio contratado, computándose 

a este efecto como tipo el precio en que 

haya sido hecha la adjudicación. 

Las proposiciones habrán de ajustar

se al modelo que a cotinnación se in

serta. 
;8¿J?uJ •:• q Hübnóh i ftei i b ,&l*q *b*G 

Modelo de proposición. 

D..., vecino de..., qne vive oalle 

de..., núm..., cuarto..., que reúne cuan, 

tas circunstancias ezigs), la Ley r?a r | 

contratar con el Estado, enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrii 

núm..., focha. ., en el B O L K T Í W O F I C L H , 

núm. .>,, f echa..., o en el Diario de Avü 

sos, nújn..., fecha..., y, de cuantos requi-

sitos se provienen en el pliego de con

diciones que obra en la Fábrica Nacio

nal de la Moneda y Timbre, para ad» 

quirir en subasta pública la lefia de 

encina necesaria para el servicio de 15 

. misma durante un afio, o sea, la canti

dad de-.quinientas toneladas y el nú

mero que sobre éstas pueda pedirse 

hasta un 80 por 100 más, se compro-

mete a entregar en la expresada Fábri

ca Nacional cada tonelada do lefia de 

encina, de las circunstancias que se f li

jen en el mencionado pliego, el cual 

acepta én todas sus partes sin altera

ción ulterior, por el precio de... pese

tas y... céntimos de peseta (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 

Madrid, 27 de Febrero de 1918. 

til Administrador, 

F . de Torres y Alindáis 

( E . - 3 4 ) 
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Servicio de conservación catastral de la provincia de Madrid 
du I L 

( C o n t i n u a c i ó n ) 
— — * — — V — 

Beneficios líquidos 

Pesetas C»t. 

Cuotas al 14 sor 100 Beeargos al 16 par 100 T O T A L E S 

1 
o 
3 
4 
5 
tí 
7 
8 
9 

10 
11 
l i 
13 
14 
15 
«6 
17 
n> 

20 
21 
22 
t I 
21 
% 
26 

m 

29 
?(i 
MI 
32 
*3 
31 
H5 
3»i 
37 
38 
3 * 

4 0 . 
41 
4 2 
4 
1 
46 
46 

úi - Afidpij.i r*.:\'.ViJiiyn »i-'p ' » ' ] • ' i 
Madrid 
A jnlvir * 
Alameda del Valle 
A OH ] 4 do Tí ©118X03 . « • • • • • « « • • • • • • • • 

.A I cov^nCt&s» • • • • • • • • • « • * • • • • • • • • • • • 
Alcoroón i j 
A idea del Fresno 
A Ij^te,.. 
A lpúdrete 
A incite 
Anchuelo 
A ra o juez 

Peseta* 
t i >< •• 

Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

273.621 80 
73.485 48 
21.414 96 

308.940 3 í 
119.139 C8 " 
94.631 86 
8:1.705 66 
77.829 65 
16.715 06 
58.628 39 
41.333 49 

1.107.247 59 

La iilu 

A i a v a c a 41.884 84 
..... 

DIIOJ 

A rganqa 
A noy'-molinos.. 
\Uv ja« . . . . . . . . 
Bstlrsi 
Beonrn J.'. i 
B Imot.te de Tajo 

T QCOOsia £ • • • • • • • • • • • • • • • • 
Boi/ sa... 
t fi .illa del Monte 

Ifco t 
BlHojllS, •+ I . . 
Ül t ' H • • « - . 

B. únete,, t j . . . . . f , , . . 
Dttrtraffo 
Bustarviejo. . . . 

»'b mil las de la Sierra 1 . . . . . . . 
< «¿ I*-.• - - . • . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . 

n;;a do Esterue a.. . , 
( "... ipo Keal . , . 
f!a1ieíieis ' 
Csni lejas 

sV 

1 - - • i , 

L . . . . . . . r . 

320.669 51 , 
34.089 l i 

227.027 27 
41.119 31 
63.^21 H4 
85.634 34 
39.062 80 
5 637 11 

156.697 60 
78 .314 8.̂  
14.756 25 

133.740 31 
111.734 63 
31.425 27 

104.272 64 
15.038 65 

111.706 69 
122.7 fi 10 
147.592 12 

30 OÍJI 

> . n u>: 

»b <..«i 

38.307 05 
10.287 \)1 
3.418 09 

48.261 64 
ltf.e79 47 
13.234 46 
11.718 79 
10.896 16 
2.340 11 
8.207 97 
6.7K6 69 

155.014 66 
5.863 88 

44.893 73 
4.772 48 

31.783 82 
5.756 70 
7.493 06 

11.988 80 
5.468. 79 

789 20 
21.937 66 
10.964 08 
2.066 88 

17.3:13 6 i 
15,642 85 
4.399 64 

14.598 17 
2.104 71 

16.688 92 
17.183 20 
20.661 50 

ni 
MÍO k 

' i i Í>A ¡ oh» 1 A l t o . . MX 
1 ! 4 chel B«j 

.... ... 
i 

1 »i bufia.. . . . , 
iihüelós;, 

t/enicji'ntos ê nicjontos 
? f i ' 'Jila*. 

s*. ¿t • Y,, a . 
I) partíu 
b pii ería 

( lo; chtSn 
Ch ras de la Sieira.. 

. . . » 

37.7S6 39 5.291 4 9 
37.T.63 51 6.272 89 
32.672 76 4 . 6 7 » 18 
95.741 53 13.403 81 

119.638 45 16.749 38 
114.374 33 1<;.012 41 
20.255 1 9 2.835 73 
96.2H1 29 13.3^6 68 

108.561 24 16.197 17 
4.736 2 5 H68 08 

64.6 6 43 9.04V) 10 
39.611 84 6:645 66 

607.618 11 71.0H6 54 
104.199 77 14.687 97 

6.129 13 
1.646 03 

546 89 
6.920 26 
2.668 72 
2.117 51 
1.875 01 
1.743 38 

374 42 
1.813 28 

925 87 
24.804 35 

938 22 
7.183 00 

763 60 
5.085 41 

921 07 
1.198 89 
1,918 16 

875 01 
12íS 27 

8.510 08 
> * *1.754 26 

830 54 
2.771 78 
2.502 86 

70^ 93 
2.335 71 

836 75 
2.502 23 
2.749 31 
3.305 8t 

816 64 
843 66 
731 86 

2.144 61 
2.679 90 
2.061 09 

453 72 
2.133 85 
2.431 55 

. 106 09 
1.447 86 

887 31 
11.370 65 

2 .3*4 08 

rio a 

tulgmsjs 

-KV.I r. 

tu.p > ñt 

i, ;'!•*»">*• 
• i f ) ¡ t " i , e 

,1 16 

& 4A 

44.436 18 
11.934 06 
3.964 98 

50.171 9o 
19.848 i9 
15.351 97 
13.593 80 
12.639 53 
2.714 53 
9.521 25 
6.712 56 
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Ayuntamiento de Madrid 

(< on«i in ía ea l a p á * . 4) 

Sectetaria. 

Esta Éxcma. Corporación ha acorda
do, on sesión de 30 de Junio último, 
anunciar subasta publica para enajenar 
el solar de la plaza de Nicolás Salme
rón, núm. 23 moderno, con vuelta a la 
calle do Sun Millán, núm. 1, propiedad 
do la Villa, con snjoción a los siguien
tes pliegos de condiciones: 

Fa,cultatlvaa 

1. " E l solar que se trata de enaje
nar en eata subasta, es el que se repre
senta en el adjunto plano, y se haiia 
bituado en la pl»za de Nicolás Salme
rón, por la qne ae distingue oon el nú
mero 23 moderno, con vuelta a la calle 
do San Millán, núm. 1, distrito judi-
oial y municipal de la Inclusa, barrio 
de las Amazonas, manzana núm. 15, y 
tercer Registro d« la Propiedad, o sea 
del mediodía para los efectos de i a ley 
hipotecaria. 

2. * L a extensión o cabida del solar 
es de oiento setenta y seis m- tros cua
drados y treinta y tres decímetros cua
drados (176433), equivaleotes a dos mil 
doscientos setenta y un pies cuadrados 
y trece décimas partes (2.271*13), sien
do ia longitud de sus lineas de facha
das y mediaciones, las que se señalan 
en el mencionado plano. Las líneas de 
fachada, son las que resultan negún las 
alineaciones oficiales aprobadas parí» 
dichas vías. 

3 * E l tipo que ha de servir de base 
para la subasta, será al respecto de 
trescientas veintidós pesetas (H22), ca -
da un metro cuadrado, o sean cincuen
ta y seis mil setecientas setenta y 
ocho pesetas con veint seis céntimos 
(56.778*26), el conjunto del solar, i 

4. a Tanto las expresadas líneas de 
perímetro como la alineación de facha
das, y por tanto la superficie consigna
da, serán objeto de rectificación que ve
rificarán el facultativo que nombre el 
adquirente y el Arquitecto municipal, 
lib> e el solar de obstáculos, extendien
do la certificación por duplicado, antes 
de formalizar la escritura de compra y 
venta. 

5. * Si la rectificación hecha, según 
la condición anterior, resulta alguna 
difeienoia en la supeificie con la con
signada en la condición 2.*, ol Ayunta
miento abonará al adquirente, o éste a 
aquél, el valor correspondiente, según 
que Aquélla sea por defecto o por exce
so, cuyo valer unitario será el que ha
ya alcanzado el remate, y sin que el 
adquirente pueda entablar reclamaeión 
alguna al Excmo. Ayuntamiento, bajo 
ningún concepto por aquélla diferen
cia. Madrid 28 de Marzo de 1917.—El 
A i quito Municipal de la 5.* Secoión, 
Gonzalo Domínguez. 

Economice administrativas > 
! . • La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la con 
tratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 4 de Abril de 1918, 
a los doce, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Vil la, núm. 4, bajo 
la preserci* del Excroo. Sr. Alcalde o 
del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al 
acto otro Sr. Conoejal designado por 
el Ayuntamiento, y uno de los sefiores 
Notarios del Ilustre Colegio de esta ca
pital. 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manrftW" en la Secreta» ia 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), durante las horas de ofi
cina, todos los días no feriados qoe me
dien hasta el del remate. 

3. * E l precio tipo para esta subasta 
será el de trescientas veintidós pesetas 
el metro ouadrado. 
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4. * Los licitadores qae concurran a 
esta subasta, habrás de consignar en 
ls Caja general de Depósitos, la fianza ' 
provisional de 2 838'91 pesetss, consis
tentes en el 5 por 100 del importe del 
total de la misma, pudiendo verifioarlo 
en metálico o en cualquiera de los va
lores o signos que determina el artícu
lo 12 de la Tnsfcrucció i antes citada, 
computándose éstos en la forma que se 
establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarás en el Ne
gociado de Suba»tas de la Secretaría 
(primera Gasa Consistorial), en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto si correspondiente 
an u n c i ó en la Qootta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el ar
tículo 18 del Keal decreto de 24 de 
Enero de 1906; 

6. " E l licitador a cuyo favor quede 
el remate, sn obliga a concurrir a las 
Gasas Consistoriales, el día y hora qae 
ae le s e ñ a l e , a otorgar la correspondien
te escritura, así como para hacer efec
tivo el importo de la adjudicación des
pués de practicada la rectificación de 
miedidas, a que hace referencia la con
dición 4." de las facultativas. 

7. a Si ei rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escritora, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por cansa justificada, sin qne en nin
gún.caso pueda exceder de cinco dfas, 
se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante1, oon los 
efectos del art. 24 de la repetida Ina • 
truociómos 1 b« o&nit( too > ( t-' »1 ••>•• I 

8. * E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese, definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, q u o el de apelar con
tra el acuerdo ds la adjudicación defi
nitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. E l Excmo. Ayuntamiento só
lo queda obligado por ls adjudicación 
definitiva. ' , f ( 

9. * E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate sea 
cualquiera la ciusa que alegue, porque 
éste tendrá lugar S riesgo y ventura. 

10. E l contratista,' para todos los 
incidentes a ' l u e pudiera dar lugar es
ta subasta, r e n a D O i a e ' fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a Ion Tribunales do esta Corte. 

11 E l contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demá8 q U 8 origine la subasta, 
así como el tml*>rte de ls ínsercim de 
todos los d o c u m e n t o s qoe lo hayan si
do para la misma en les diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, 
antes de formalizar 1* escritura o acta 
de remate, el coirespoadisnte resguai 
do ds haber hecho afectivo el mencio
nado imperte. También queda obligado 
el contratista a satisfacer a la Hacien
da publica el importe de los derechos 
reslss, si loa devengase) y ol de cusí 
quiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro los 
plazos legales. 

12. Todo lioitsdor que conoarrieee 
a la subasta en representación de Otro 
o de cualquier Sooielad. deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposición que. haga 
ajustada al modelo inserto en loa anun
cios, copia de la escriture de mandato 
o asa del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad del 

,'<l N dhyíJO O 1 Í O . . I th 

licitador, psra gestionar a nombre y 
en representación de BU poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sioo, previamente y a su costa, bastan -
teado por cualquiera de los Sres. L e -
tralos oonaistorialee. t 

13, Las proposiciones psra optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de ls cla
se 11.*, y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados oon un sello 
municipal de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción-de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y si 
a cualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo, en caso de | negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto qne Lo verifique ose 
le descuente e) importe de la falta de 

la fianza provisional que ai efecto hu
biere consignado. 

Madrid, 5 da Mayo de 1917. 
— — E l Secretario, 

P. Ruano. . . 

Diligencia.—Por lá presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el srt. 29 de- la instruocion 
de 24 de Enero ds 1906, ha sido anun
ciad* esta subasta, durante el término 
de diez r'ías, sin que contra la misma 
sa haya presentado reclamación al
guna. 

Madrid, 23 de Febrero de 1918. 
Y? B.° 

E l Secretario, 
F . Ruano 

E l Oficial del Negociado, 
P. S. Juan Rodrigues de Alba 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en pspel tim
brado del Estado de la clase 11.*, y al 

{•recentarse, llevar escrito en el sobra 
o siguiente: Proposición para optar a 

la subasta de enajenación del solar de 
la Plasa de Nioolás Salmerón, núm. 23 
oon vuelta a la calle de San Millán, nu
mera 1.) 

Doa..., qoe rirs..., enterado de lss oondi
ciones ds ls subssts so pública licitación pan 
enajenar el solar, propiedad do ls Villa, sito 
so ís Plasa de Nicoláa Salmerón, núm. 23 mo
derno, con Yoelta a ls calle de San Milán, na-
moro 1, anunciada ea la G icet'i de Madriij 
en ol BOLBTÍN OFICIAL de ls provincia, en 1* 
día*..., de..., conforme en un todo osa 
las mismas, se compromete a tomar a *u car
go dicha adquisición con estricta sujeción i 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipj o oon el aumento do tanto por 
ciento—en letra—sn el precio tipo.) 

Msdrid..., do... ds 151... 
(Firma del proponente) 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento.—Madrid, 23 de Febrero 
de 1918. El Secretario, 

- ' F . Ruano 
(E.—81) 

Servicio de conservación catastral de la provincia de Madrid 
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138 Ribatejada 
139 Robledillo de la Jara 
110 Robledo de Chaváis 
111 Roblegordo.. • 
142 Rosas de Puerto Real 
143 San Agustín 
144 San Fernando., . 
145 San Lorenzo del Escorial 
146 San Martín d» la Vega.... 
147 San Martín de Va i ¿iglesias 1. 
148 ' Sari Sebastián de loe Reyes 
149 Ssnta María de ia Alameda ' 

Santorcaz 
Serrada 
Serranillos... 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias .5 
Somosierra 
Tal a manca '. '.. 
T?V© 1 Qs68« a • • • • • » • • • • * • • • • • • 
Titulcia . 
Terrejón de A r d o i . ' . 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco • * . . 
Torrelaguna 
Torrelodones 

Bsaafieios liquiden 

Peeetat Cíe 

foUl ll 11 por I0« 

Peeetat Cts. 

Kesugls ti 16 por 110 

Pe tetas Cts. 

TOTALES 

Pese'as Cu. 

160 
161 
152 
153 
154 
155 
156 
167 
168 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
163 
183 
184 
186 
186 
187 
18* 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

Torremocha . . • •» . • •. 
Torres. < » . . . • . • . . . . . « 
Valdaracete • 
V a l dea v V).. 
Val de laguna.. 
Valdemancj 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo 
Valdemoro « . . . 
Val deolmos 
Val de piélago 3 * 
Valdetorres..... . . . « . . . . • * • . . . « . . . . 
V a l d i l e c h a . . . . . . . . . . . . . . 
Vftl V©r(l© • • • • • • • • Pe * ef é o e • # e e • # • • e • o 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 

Venturada 
V i e e i v a r o . . . . . . . . . . * . 
Villaconejos. • é.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Villalbilla I 
Villa man rique da Tajo.. • 
V i l laman ta.. . 
Villamantilla 
Villanueva déla Callada. 
Villanueva del Pardillo.. 
Villanueva de Perales.... 
Villar del Olmo.. . V & . . . 
Villarejo de >alvanes 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón...'. 
Villavieja 
25srzeleio.. 

I 
T o T A L U » 

-1 

. . . • • 
I 

I • O • ' 

71.108 66 9.965 21 1.592 83 
11.710 45 1.639 46 262 3L 

118.254 69 j.781 16.555 66 2.648 91 
10.310 94 1.443 53 230 96 
45.475 82 • • • 6.366 81 1.018 138 
70.1K) 61 o, ls 9.826 69 1.572 27 

338.690 78 47.416 71 7.585 63 
70.002 76 9.808 79 1.569 41 

356.320 09 :.'.c,o 49.884 81 7.981 57 
218.975 18 i.« 30.666 53 4.903 04 
155.859 03 21.820 26' • 5.491 t i 
55.336 63 7.747 12 1.239 51 
57.510 41 8.051 45 1.288 23 

3.971 63 656 03 ' 88 96 
30.670 54 4.293 88 687 03 
70.786 69 Í.Ool 

r > r ̂  t* 
9.910 00 1.586 60 

7.915 18 1.108 13 '177 30 
5.648 36 776 77 124 28 

112.279 26 n i c • 15.719 10 2.515 06 
87.150 71 12.201 10 1.952 18 
44.976 29 6.296 68 1.007 47 

134.003 28 18.760 46 3.001 67 
32.525 58 4.568 68 728 57 

172.576 43 v, Ob 24.160 70 3.855 71 
127.413 23 a. 081 

* t\*\ é 
17.837 85 2.854 06 

41.081 42 0,081 
sn i a t-

5.751 82 920 29 
46.640 71 jj »- r r 6.629 70 1.044 75 

136.705 43 19.138 76 3.062 20 
120.130 53 16.818 27 2.690 92 

53.801 01 7.420 14 1.187 22 
80.925 22 11.329 53 1.8t2 72 
23.431 35 

c'.m 
1 * 

3.280 39 524 86 
259.712 09 c'.m 

1 * 
36.359 69 5.817 55 

141.113 76 19.756 93 3.160 95 
114.222 79 15.991 19 2.558 59 

63.088 30 8.832 36 1.413 17 
53.667 59 7.513 46 1.202 15 
93.458 80 13.064 23 2.093 48 

115.748 44 16.204 78 2.592 76 
21.926 71 3.069 74 491 16 

151.568 88 21.218 24 3.394 92 
113.374 09 16.872 37 2.639 53 

21.166 82 2.963 35 474 14 
146.214 75 20.470 06 3.275 21 

86.389 86 11.954 58 1.912 73 
81.324 05 11.385 37 1.821 66 
86.617 92 12.126 61 1.940 23 

169.715 40 23.760 16 3.801 62 
54.234 19 7.592 79 1.214 83 

108.596 96 16.203 57 2.432 57 
76.195 95 i Vi* 10.667 49 1.706 79 
77.926 06 s .SH 10.909 65 1.745 54 
46.045 72 6.446 40 1.031 42 

236.509 65 33.111 84 5.297 81 
205.504 16 28.770 68 4.P03 29 
225.142 83 31.520 01 5.043 20 

23.230 50 3.252 27 520 36 
33.558 68 4.698 20 751 71 

.757.396 03 2.7^.007 42 442.561 12 

o-i < 11 

Iflí; 

11 .548 04 
1.901 77 

19.204 57 
1.674 49 
7.385 26 

11.393 96 
5 5 . 0 0 3 39 
11.378 20 
57.866 33 
35.561 57 
25.311 50 

8.986 66 
9.3.39 68 

644 99 
4.980 31 

11.495 60 
1.285 43 

901 06 
18.234 16 
11.153 28 

7.301 15 
21.762 13 

5.282 IB 
28.026 41 
20.691 91 

6.672 11 
7.574 4o 

22.200 96 
19.509 19. 

8.607 36 
13.142 25 

3.805 26 
42.177 21 
22.916 88 
18.549 78 
10.246 63 

8.715 61 
16.177 71 
18.797 64 

3.660 90 
24.619 16 
18.411 96 

3.437 49 
23.745 37 
13.867 31 
13.207 03 
14.066 74 
27.561 78 

8.807 61 
17.636 14 
12.374 23 
12.665 19 

7.477 82 
38.409 15 
33.373 87 
36.563 21 

3.772 63 
5.449 91 

3. 208.568 54, 

11 i t f • ! ir 
irmfMAL —Fmencisrral, 84. 
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